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INFORME TÉCNICO A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN RELACIÓN AL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE SILLAS PARA LA SEDE DE LA AGENCIA DE 
CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 
 
Finalizado el plazo de presentación de ofertas el pasado día 11 de noviembre de 2025, se 
presentaron a la licitación del contrato de suministro de sillas para la sede de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, PASA SUM 43/2025 (A/SUM-
039378/2025), las siguientes empresas: 
 

 
 
 
 
 
 
 
Si bien en el Certificado de Ofertas recibidas aparecen dos proposiciones de la empresa 
GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L. (NIF: B88404538), por error en la carga de la 
documentación en la plataforma informática, lo cual fue informado a través de un correo 
electrónico por la empresa. 
 
Con fecha 17 de noviembre de 2025, se ha procedido a la apertura del único sobre previsto 
en esta licitación acordando la Mesa, no excluir ningún licitador y requerir subsanación de 
la documentación administrativa a las empresas Gestión Integral de Oficinas, S.L. y 
Geralvez Proyectos Contrac, S.L. 

 
Recibida de la unidad de contratación de la Agencia la documentación técnica aportada por 
los licitadores para su revisión e Informe técnico se realizan las siguientes consideraciones: 
 
1. Cumplimiento de los requisitos mínimos del PPT 

 
CTO, S.A. 
 
De acuerdo con la documentación técnica aportada, la silla ergonómica de oficina ofertada 
por la empresa CTO, modelo QUEEN Fabric, se ajusta a las especificaciones técnicas 
recogidas en el pliego de prescripciones técnicas del contrato. 
 
Incorpora: 
 

- Descripción del producto que se ajusta a lo previsto en el pliego. 
- Ficha técnica del modelo QUEEN Fabric, que no recoge toda la información exigida 

en el pliego.  
- Certificado UNE-EN ISO 14006:2011 Ecodiseño. 
- Certificado en italiano, no traducido tal como exige el pliego de cláusulas, 

garantizado que el producto ha superado el TEST previsto en la norma: UNE-EN 
1335. 

- Documento relativo al ciclo de vida del producto donde se indica, sin que se aporte, 

EMPRESAS 

C.T.O., S.A. 

GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L. 

GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINAS, S.L. 

P DE LA OLIVA, S.A. 
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que la fabricación y/o montaje está amparado por la norma UNE-EN-ISO 9001:2015 
Sistema de Gestión de la Calidad y la norma UNE-EN-ISO 14001:2015 Sistema de 
Gestión Ambiental. 

- De resultar clasificada en primer lugar deberá solicitarse a la empresa, de 
conformidad con el pliego, una muestra para acreditar la adecuación de las 
características técnicas del producto con la documentación aportada. 

 
GERALVEZ PROYECTOS Y CONTRAC S.L. 
 
De acuerdo con la documentación técnica aportada, la silla ergonómica de oficina ofertada 
por la empresa GERALVEZ PROYECTOS Y CONTRAC S.L., se ajusta a las 
especificaciones técnicas recogidas en el pliego de prescripciones técnicas del contrato. 

 
Incorpora: 

 
- Descripción del producto que se ajusta a lo previsto en el pliego. 
- Ficha técnica ajustada a lo dispuesto en el pliego.  
- Certificado garantizado que el producto ha superado el TEST previsto en la norma 

UNE-EN 1335. 
- Certificaciones UNE-EN ISO 9001:2015 Gestión de la calidad, UNE-EN ISO 

14001:2015 Gestión Ambiental y UNE-EN ISO 14006:2011 Ecodiseño. 
- De resultar clasificada en primer lugar deberá solicitarse a la empresa, de 

conformidad con el pliego, una muestra para acreditar la adecuación de las 
características técnicas del producto con la documentación aportada. 
 

 
GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINAS, S.L. 

 
De acuerdo con la documentación técnica aportada, la silla ergonómica de oficina ofertada 
por la empresa Gestión Integral de Oficinas, S.L., se ajusta a las especificaciones técnicas 
recogidas en el pliego de prescripciones técnicas del contrato. 

 
Incorpora: 

 
 

- Descripción del producto que se ajusta a lo previsto en el pliego. 
- Ficha técnica, modelo KUBE, ajustada a lo dispuesto en el pliego.  
- Certificado garantizado que el producto ha superado el TEST previsto en la norma UNE-EN 

1335, de la empresa Luyando System, S.L. 
- Certificaciones UNE-EN ISO 9001:2015 Gestión de la calidad, UNE-EN ISO 

14001:2015 Gestión Ambiental y UNE-EN ISO 14006:2011 Ecodiseño, de la 
empresa Luyando System, S.L. 

- Certificaciones UNE-EN ISO 9001:2015 Gestión de la calidad, UNE-EN ISO 14001:2015, de 
la empresa Gestión Integral de Oficinas, S.L. 

- De resultar clasificada en primer lugar deberá solicitarse a la empresa, de 
conformidad con el pliego, una muestra para acreditar la adecuación de las 
características técnicas del producto con la documentación aportada. 
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P DE LA OLIVA, S.A. 
 
De acuerdo con la documentación técnica aportada, la silla ergonómica de oficina ofertada 
por la empresa P de la Oliva, S.A., se ajusta a las especificaciones técnicas recogidas en el 
pliego de prescripciones técnicas del contrato. 

 
Incorpora: 

 
- Descripción del producto que se ajusta a lo previsto en el pliego. 
- Ficha técnica, modelo Modelo TEKNA, ajustada a lo dispuesto en el pliego.  
- Certificado garantizado que el producto ha superado el TEST previsto en la norma UNE-EN 

1335. 
- Certificaciones UNE-EN ISO 9001:2015 Gestión de la calidad, UNE-EN ISO 

14001:2015 Gestión Ambiental y UNE-EN ISO 14006:2011 Ecodiseño. 
- De resultar clasificada en primer lugar deberá solicitarse a la empresa, de 

conformidad con el pliego, una muestra para acreditar la adecuación de las 
características técnicas del producto con la documentación aportada. 

 
 

2. Oferta económica: 
 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas, para determinar 
la inclusión de las ofertas en valores anormales o desproporcionados se estará a lo 
dispuesto en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
no incurriendo ninguna de las ofertas en valores anormales o desproporcionados. 
 
 

3. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
! 

 

!

*Si bien la empresa Gestion Integral de Oficina, S.L. se compromete a realizar la entrega en 
15 días naturales, en lugar de hábiles, este compromiso exigible sin embargo no tendrá 
efectos en la puntuación de este criterio al disponer el pliego en este punto que el “máximo 
plazo de reducción del suministro se establece en 15 días hábiles. Otorgándose el máximo 
de puntos (20 puntos) a la empresa que oferte 15 días hábiles para el suministro de los 

 P/Unit. 
s/IVA  

Base Imponible  Importe IVA  Total c/IVA  

C.T.O., S.A. 205,00 €. 9.225,00 €  1.937,25 €  11.162,25 €  

GERALVEZ 187,60 €  8.442,00 €  1.772,82 €  10.214,82 € 

GESTION INTEGRAL DE OFICINA 167,4 7.533 €  1.581,93 €   9.114,93 € 

LA OLIVA 176,4 7.938 €  1.666,98 €  9.604,98 € 

 Plazo de entrega 
C.T.O., S.A. 15 días hábiles 

GERALVEZ 15 días  hábiles 

GESTION INTEGRAL DE OFICINA 15 días naturales* 

LA OLIVA 15 días  hábiles 
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bienes, en el caso de una empresa que oferte una reducción del plazo de suministro mayor 
de 15 días hábiles, su puntuación será igualmente de 20 puntos”. 
 

 
4. Puntuación: 

 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del pliego de cláusulas 
administrativas que rige el presente contrato, la puntuación obtenida por las empresas 
licitadoras es la siguiente: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA  
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

 
 
 
 

Fdo: Rosario Rey García

 

 Precio Plazo total 
C.T.O., S.A. 52,30 20 72,30 puntos 

GERALVEZ 65,12 20 85,12 puntos 

GESTION INTEGRAL DE OFICINA 80,00 20 100 puntos 
LA OLIVA 73,37 20 93,37 puntos 
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